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RESOLUCION de 24 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra clave A5341760/2111.

Obra: A5.341.760/2111. «Abastecimiento derivado
del Embalse del Huesna».

Habiendo sido ordenado por la Superioridad la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa tras la apro-
bación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convovcar a
los propietarios y titulares de derechos afectados, que figu-
ran en la relación adjunta, para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira el día 5 de septiembre
de 1996 a las 11,00 y 12,00 horas, para proceder al
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para
actuar en su nombre, aportando los documentos registrales
acreditativos de su titularidad y los recibos de contribución
de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar,
si lo estima oportuno, de perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos e intereses directos sobre los bienes
afectados, que se hayan podido omitir en la relación,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
ocho días, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Sevilla, domiciliada en Plaza de San
Andrés, 2 -Sección de Expropiaciones-, para subsanar erro-
res y complementar datos aclarativos o justificativos de
su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla, 24 de julio de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se acuerda iniciar expediente expropiatorio y
convocar el levantamiento de actas previas de ocu-
pacion de tierras en la zona regable del Chanza,
correspondiente a los propietarios que se citan.

En el Plan de Coordinación de Obras de la Subzona
Oeste de la Zona Regable del Chanza, aprobado por
Orden Ministerial de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 1988 (BOE
núm. 32, de 6 de febrero) y por Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 5 de febrero de 1988 (BOJA
núm. 18, de 2 de marzo), Anejo único, consta entre otras
actuaciones, la ejecución de la «Red de Caminos de los
Sectores 12, 13 y 17», cuyo Proyecto ha sido aprobado
por Resolución de la Presidencia del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, de 6 de abril de 1994; la ejecución de
la «Red de Riego de los Sectores 12 Sur y 13 Sur» cuyo
proyecto ha sido aprobado por Resolución de la Presidencia
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, de abril de 1994;
la ejecución de las «Redes de Riego de los Sectores 10
y 11», cuyos Proyectos han sido aprobados por Resolución
de la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria,
de 9 de marzo de 1993, así como las «Redes de Caminos
de los Sectores 10 y 11», cuyo proyecto ha sido aprobado
por Resolución de la Presidencia del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, de 22 de junio de 1995, las obras son
parte de Interés General y parte de Interés Común, lo que
implica conforme preceptúa el artículo 113.1 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos cuya expropiación fuese necesaria a tal fin, todo ello

en aplicación del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y entendiéndose
las actuaciones a realizar con las personas a que se refieren
los artículos 3 y 4 de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación
vigente en materia y en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma
Agraria y por la Orden de 5 de junio de 1996, por la
que se publica el Texto Integrado del Decreto 220/1994,
de 6 de septiembre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria.

HE RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respec-
to de los terrenos afectados por las obras de construcción
de la «Red de Caminos de los Sectores 12, 13 y 17»,
de la «Red de Riego de los Sectores 12 Sur y 13 Sur»,
de la «Red de Riego y de la Red de Caminos, parte del
Sector 10» y de la «Red Riego y de la Red de Caminos,
parte del Sector 11», de la Zona Regable del Chanza.

Segundo. Convocar a los propietarios afectados en
el expediente expropiatorio, que en el Anexo se relacionan,
para proceder al levantamiento de las Actas Previas de
Ocupación en el Ayuntamiento de Lepe, los días 9, 12,
13 y 14 de agosto, a las horas que en el Anexo se indican,
con el fin de desplazarse posteriormente a la finca objeto
de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados per-
sonalmente, aportando la documentación acreditativa de
la titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo
asistir acompañados, a su cargo, de Peritos y Notarios.

Tercero. Publicar la relación de interesados, bienes
y derechos que resulten afectados por la expropiación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, tablones de
anuncio del Ayuntamiento de Lepe y si lo hubiera en dos
diarios de la capital de la provincia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario en el plazo
de un mes, contado desde su notificación o publicación,
de fecha a fecha, ante el Sr. Consejero de Agricultura
y Pesca, sin perjuicio de los demás recursos que en derecho
procedan, conforme a lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- El Presidente, José Emilio
Guerrero Ginel.


